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Artículo 178 
l• El Estadodefinini meanismosde 
modemiz.adón de sw procesos y orga­ 
nización: adecuará su funcionamiento 
a las condiciones sociales, ambienta1es 
y culturales de cada k>calidad: utilizará 
los avances de las ciencias. la tecnología. 
los conocimientos y la innovación para 
promover la optimización y mejora con· 
tinua en la provisión de los bienes y ser­ 
vicios públicos.. y destinarí los rttt1nos 
necesarios par.i, esos fines. Asimismo, 
promCMrl la panicipación y la gestión 
eficiente acorde a las necesidades de las 
personas y comunidada. 
2• Un organismo esiarí a cargo de la 
elaboración de pbnes para promowr 
la modernización de la Administración 
del Estado. momtorear su implement1· 
ción. elaborar di.1gl'IÓSlicos periódicos 
sobre el funcionam1en10 de los servicios 
públicos y las denúis funciones, con­ 
forme lo estable1.ca la ley. C.Ontará con 
un consejo consultivo cuya integración 
coruiderarí, entre 00'05. a usuarias y 
usuarios y funcionarias y funcionarios 
de los servicios públicos y las entidades 
tenitoriales. 

Articulo 180 
l• La Dirección del Servicio civil es 
un órgano autónomo, con persona­ 
lidad jurldka y patrimonio propio. 

Articulo 176 
l• Es deber del Estado proveer de 
SttVklos ptibllco1 universales y de 
calidad. los cuales contaran con un 
financiamienlo 1uficien1e. 
2• El Esiado planifJCará y coordinari 
de manen inlenectorial la provisión. 
preslaCÍón y cobertura de estos serví· 
cios. bajo los pnncipios de generabdad. 
unifonnidad. regularidad y pertinencia 
tenitorial. 

Artículo 175 
l• La Administración pública tiene 
por objeto satufaett necesidades de las 
personas y las comunidades. Se somete 
en su organiiación y funcionamfonto a 
los principios de juridicidad. celeridad. 
objetividad. participación, control. je.rar­ 
qul.a, buen traro y k>:s demás principios 
que señalan la coruti1ución y la ley. 
2• Los órganos de la Administración 
ejerotarán políticas públicas. planes y 
programas y proveerán o garantizarán. 
en su caso. la prestación de servicios pú· 
blicos en forma continua y pennanente. 
3• La ley establecttá la oiganiz.ación bá· 
sica de la Administración públ.ia y pe­ 
drá conferir a sw órganos. entre otras, 
potestades nonnativas. fiscalizadoras.. 
instructoras. interpret1tivas y sanciona· 
torias. En ning<ln caso estas potestades 
implican ejercicio de jurisdicción. 
4• Cada autoridad y jefatura. dentro del 
ámbito de su competencia, podrí dictar 
normas. resolucionese1nstruccione.s 
para el mejor y m.is l'ÍICil.Z desarrollo de 
sw funciones. 
S• Cualquitt persona que haya sido vul· 
ncrada en sw derechos por la Adminis· 
tración pública podrí reclamar ante las 
irut1ncias administrativas y jurisdicci<> 
nales que est.1blezcan esta corutirución 
yla ley. 

y deberán g.1rantiur una retribución 
adecuada a la rNponsabilidad del cargo. 
Una ley establect­rá la integración, el 
funcionamiento y las atribuciones de 
esta comisión. 
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Art(culo174 
Una comisión fljarJ las remune­ 
raciones de las autorldadH de 
elección popular, así como de quie­ 
nes sirvan de conftanz.a eulustva 
de e.Itas. Las remuneraciones serán 
fijadas cada cuatro años. con al menos 
dieciocho me.ses de anterioridad al 
ténnino de un periodo presidencial. Los 
acuerdos de la comisión serán püblicos. 
se fundarán en amecedemes técnicos 

Articu1o1n 
No podrán oprar a cargos públicos ni de 
elección popular las personas conde­ 
nadas por crlmenes de lesa humanl­ 
dad. delitos sexuales y de violencia 
inlrafamiliar. aquellos vinculados a 
corrupción romo fraude al fisco, lavado 
de activos. soborno, cohecho. malversa­ 
ción de caudales públicos y los denús 
que así establezca la ley. Los términos 
y plazos de estas inhabilidades se deter­ 
minarán por ley. 

Articulo171 
El Estado asegura a todas las pcr.sonas 
la debida protección, conflden· 
clalidad e lnd~dad al denun­ 
ciar infracciones en el ejercicio de la 
función püblica, especialmente faltas a 
la probidad, transparencia y hechos de 
COtTUpción. 

Articulo 170 
l• La corrupción es contraria al 
bien com<an y atenta contra e] 
sls1.ema democrJtlco. 
2• Es deber del Es1ado promover la 
integridad de la función pública y erra· 
dicar la corrupción en todas sus formas, 
tanto en el sector público como en el 
privado. F..n cumplimiento de lo ante­ 
rior. deberá adop1ar medidaJ eficaces 
para su estudio. prevención, investiga­ 
ción, pcrsecccíén y sanción. 
3• Los órg.1nos competentes debe­ 
rán coordinar su actuar a través de 
las Instancias y los mecanismos que 
correspondan para el cumplimienlo de 
estos fines y perseguir la aplicación de 
las sanciones administrativas. civiles y 
penales que> correspondan. en la fonna 
que detertnlne la ley. 

Articulol69 
l• El Consejo para la Transpattn­ 
da es un órgano autónomo, especia· 
)izado y objetivo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. encarga· 
do de promover la transparencia de la 
función pública, fiscalizar el cumpli· 
miento de las normas sobre transpa­ 
rencia y publicidad de la información 
de los órganos del Estado y garantizar 
el derecho de atteSO a la información 
pública. 
2• La ley regulará su composición, 
organización, funcionamiento y atri­ 
bucioncs. 

oblip a sus mutares a dar cumph· 
miento a los principios de probidad, 
transparencia y rendición de las 
cuentas en todas sus actuaciones. 
Ade.mfu . se rige por los principios de 
eficiencia, eficacia, responsabilidad, 
publicidad. buena fe. interculturahdad. 
enfoque de género, inclusión. no discri· 
minación y sunentabilidad. 
2• La función pública se deberá 
brindar con pertinencia territorial. 
cultural y lingfüstica. 

Principales Artículos 
Articulo 165 
l• El ejercido de las funciones públicas 

En esta misma linea. se establece 
que 1odas las personas y mtldades 
clebttfn contribuir al sostenimien­ 
to de los gastos p<ablkos mecllante 
d pago de lol lmpuestos, las tasas 
y las contribuciones que autorice 
laley.Ag:regaqueelejcrciciodela¡:,o. 
testad uibutaria admite la creación de 
oibutos que respondan a fines distintos 
de la recaudación. k, cual tendrá como 
limite 1.1 necesidad. la r.llonabilidad 
y ta transparencia. Lo an1crior es sin 
perjuicio de Lu tasas y conuibuciones 
que las !'ntidades temtoriales pu«bn 
estab~ dentro de su tenitorio. Por úl­ 
timo, se establece expresamente que no 
procederJ plebiscito y re:íettndum 
en mattti.a tributarla. 

Este capflulo establece también que 
el Estado fijará una política nacional 
portuaria. 

bienes fiscales. 

Por su parte. reconoce que a k)s 
cuerpos de Bomberos de Olile como 
instituciones pertenecientes al slstcrna 
de pro1ecd6n civil. Agrega que el l:.Stado 
deberi darcobenura financiera para 
cubrir la 1ot.1lidad de sus gastos opera­ 
cionales. ap.xi!Xión y equipos. como 
umb1én 0tor¡arcobertura médica a su 
penan.al por accidentes o mfennedades 
contnfdas por actos de servicio. 

Adem.ts. lit an.al.iu la partklpa­ 
clón del Estado en la economía y 
se hace rderenda a la regulación 
de la actividad HDpresarbl cid 
Estado. est1bleciendo los principios y 
embku un debtt para el Estado de 
pttVenlr y sancionar los abusos en 
los mtteados. 

Este capfndo también S<' analiza el 
deber del Estado de establecer una polí­ 
tica de desan"Olk> sostenible y amlÓtlico 
con J.i naruraleza. habilitando a la ley la 
posibtbdad de establ«ff tributos sobre 
actividades que afecten el medioam­ 
biente, de bienes comunes naturales, 
bienes nacionales de uso público o 

autónomos. 

¿De qui tmta este capítulo? 
Estecapí1uk>esG1.bleceelDU.f'COnor­ 
madvo coníonne al cual se ckbe 
regir el ejercido de las funciones 
ptibUas. Para eso, se da cuenta de 
di,­ersosprincipemyreglasquedcl>en 
llOl1NI' la actividad de Lu penorw que 
rumplan UN función pública. 

Junto con eüc. proscribe la co­ 
rrupdón ptibUca y privada a ntve:I 
constitucional. Además. se protege a 
los fundonarim que denuncien actos de 
corrupción al interior del Estado. 

Se establece como deber del EH:ado 
proveer de SffVkios p6blicos 
untve.naks y de calidad. los cuales 
cont1rán con un financiamiento sufi· 
dente, aunque no precisa el origen de 
estos fondos. 

También se dispone que un organis­ 
mo esiará a argo de la elaboración de 
planes para promover la moderniza­ 
ción de la Administración del Estado. 
aunque no se precisa si esta función la 
aswnini un orpnismo existente o si 
creará uno nuevo. 

Asimismo. se eleva a rango consti­ 
tucional d Consejo para la Trans­ 
parencia y la Olrttdón el Servicio 
Civil. est.1bkriendo que son órganos 

XII Se establece una política 
nacional portuaria. 

XI Se prohibe el plebiscito 
o referéndum en materia 
tributaria. 

X Se reconocen los principios 
de sostenibilidad y responsa­ 
bilidad fiscal. 

IX Se elevan a rango constitu­ 
cional los ilícitos que atenten 
contra la libre competencia. 

VIII Se pone término a la 
igualdad de trato entre las em­ 
presas estatales y privadas. 

VII Se regulan incompat1b1· 
lidades de acceso a cargos 
públicos administrativos. 

VI Se contempla el deber del 
estado de proveer servicios 
públicos universales y de 
calidad. 

V Los órganos públicos po­ 
drán tener facultades para 
sancionar. 

IV Se dispone que las remu· 
neraciones de las autoridades 
de elección popular y de sus 
funcionarios de exclusiva con· 
fianza serán fijadas por una 
Comisión técnica con crite­ 
rios de transparencia. 

111 Se prohíbe constitucional­ 
mente la corrupción. 

II Se incorporan nuevos órga­ 
nos constitucionales (Con­ 
sejo para la Transparencia y 
Dirección del Servicio Civil). 

I Se incorporan nuevos prin­ 
cipios para el ejercicio de las 
funciones públicas. 

Cuáles son los p,.incipales 
cambios respecto del acrual 
.síst'ema 

Capítulo V 
Buen gobierno y función púbhca 
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j• Prohl>ición de p~lscito o referéndum en materia tributmia. 

k• Establecimiento de una politica nacional portuaria. 

i• Reconocimiento constitucional de los principios de sostenl>ilidad Y 
responsabilidad fiscal 

l. Ufdtos que atenten contra ta Ubre competencia. Elevación a rango 
constitucional de los ilícitos de libre competencia. 

h• f"ll'I a la neub'alid.t compet:ittva. Se establece el fin de la neutralidad 
competitiva entre empresas estatales y privadas. 

g• Regulación constitucional de las Incompatibilidades de occeso a 
cargos públicos. Elevación a rango constitucional de incompatibilidades 
de acceso a cargos públicos adminis1.r.1tivos por conflictos de intereses 
vinculados a parentesco. 

f. Servicios p(blicos w,iversales y de calidad. Deber constitucional del 
&tado de provttr y prestar servidos p6b1Jcos u.nlve.rsales y de 
calJdad. 

e• Reconximiento de la potestad sancionadonl. La ley podrá conferir a 
los órganos de la Administración Pública, entre otras, pott'Stadcs sanciona· 
torias. 

d­ Fijación de las remlalef'aCiones. Se establece la fijación de remuneracíc­ 
nes de las autoridades de elección popular y de sus funcionarios de exclusi­ 
va confianza por una C.Omisión técnica ron criterios de transparencia. 

e­ Regulación constituck>nal de la conupci6n. Se proscribe la corrupción 
pública y privada a nivel constitucional. Además. se protegr a los funciona­ 
rios que denuncien actos de corrupdén al interior del Estado. 

a• Incorpora nuews princlpioo para el ejen:lcio de las funciones públicas. 
La propuesta señala que el ejercicio de las funciones públicas estará regido 
por los principios de lntercultur.alldad, enfoque de género. lndu· 
slón y suste.ntabill<bd. 

b• Órganos autónomos. Se eleva a rango constitucional el Consejo para la 
Transparencia y la Oire«ión el Servido civil estableciendo que son órganos 
autónomos. 

¿Qué cambia respecto de la 
situación constitucional actual? 
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Artículo 186 
El Estado fijará una política na­ 
donal portuaria. orienr.ada por 
los principios de eficiencia en el uso 
del borde costero: responsabilidad 
ambiental con especial énfasis en 
el ruidado de la naturaleza y bienes 
comunes naturales; participación 
pública en los recursos que genere la 
actividad: vinrulación ron el territo­ 
rio y las comunidades en las cuales 
se emplacen los recintos portuarios:: 
reconoclmlento de ta carrera pro­ 
fesional portuaria como trabajo 
de alto riesgo, y colaboración entre 
recintos e infraestructura ponuaria 
para asegurar el oponuno abastecí­ 
miento de las comunidades. 

Artículo 185 
1• Todas las personas y entidades de­ 
ber.in contribuir al sostenimiento 
de los gastos p6blicos mediante 
el pago de los impuestos, las 
tasas y las contribuciones que au­ 
torlce ta ley. El sistema tributario se 
funda en los principios de igualdad, 
progresividad. solidaridad y jusncia 
material, el cual, en nin¡ún caso, 
tendrá alcance confiscatorio. Tendrá 
dentro de sw objetivos la rt.'ducrión 
de las desigualdades y la pobreza. 
2• El e,e:rdcio de la potestad tributa· 
ria admJte ta creación de tributos 
que respondan a fines disdntos 
de la recaudación. debiendo tener 
en coiuideración límites tales como 
Ll necesidad, la razonabilidad y la 
transparencia. 
3• Los tributos que se recauden. cual­ 
quiera sea su naturaleza. ingres;¡r.in 
a las aras fucales o a las enticbdes 
tenitoriales sq;ún corresponda 
conforme a la constitución. Excepdo­ 
nalmente. la ley podrá crear tributos 
en favor de las entidades territoriales 
que graven las actividades o bienes 
ron una clara identificación con los 
tenitorios. 
4• tas entidades territoriales solo 
podrán establecer tasas y ronoibuci& 
nes dentro de su territorio confonne 
a una ley marro que establecer:i el 
hecho gravado. 
S• Anualmente. la autoridad rom· 
pctente publicará, ronfonne a la 
ley, los ingresos afectos a impuestos 
y las cargas tributarias estatales. 
regionales y comunales, así como 
los beneficios tributarios. subsidios. 
subvenciones o bonificaciones de 
fomento a la acrivid~d empresarial. 
incluyendo personas naturales y 
juridicas. También deberá estimarse 
anualmente en la Ley de Presupues­ 
tos y publicarse el costo de estos 
beneficios fiscales. 
6• No procederi pldJlsdto y refe­ 
ttndum m materla tributarla. 

2• Con el ob,etodecontarron recur­ 
sos para el cuidado y la reparación de 
los ecosistemas. la ley podr:i esta· 
blecer tributos sobre actividades 
que afecten al medJoarnbiente. 
Asimismo, la ley podd establea!:r 
tributos sobre el uso de bienes 
comunes naturales, bienes na· 
donalu de uso p6bUco o bimes 
fiscales. cuando dichas actividades 
estén territorialmente circunscritas. la 
ley debe distribuir recursos a la enti­ 
dad tenitorial que corresponda. 

Artículo 184 
1• EsdeberdeJ Estado en elámbuodesw 
competencias finanderas. establecer una 
polltica permanente de desarrollo scsrení­ 
ble y arménico con la naturaleza. 

Artículo 182 
1 • El Estado participa en la eccno­ 
m(a para cumplir sus fines constitu· 
cionales, de acuerdo con los principios 
y objetivos económicos de solidaridad, 
pluralismo económico. diversificación 
productiva y economía social y solidaria. 
En el ejercicio de sus potestades regula. 
fiscaliza. fomenta y desarrolla actividades 
económicas, conforme a lo establecido en 
esta C.Onstimción y la ley. 
2• La Constitución reconoce al 
Estado lnJciadva para desarrollar 
actividades económicas, mediante las 
formas diversas de propiedad, gestión y 
organización que autorice la ley. 
3• L:u empresas p6bUcas se: crea· 
r.in por ley. se r"l'girjn por el régimen 
juridiro que esta determine y les serán 
aplicables las normas sobre probidad y 
rendición de cuentas. 
4• El Estado fomentará la innovación, los 
mercados locales, los circuitos conos y la 
economía circular. 
5• El Estado debe prevmlr y sancio­ 
nar los abusos en los mercados. Las 
prácticas de colusión entre empresas y 
abusos de posición dominante, así como 
las concentraciones empresariales que 
afecten el funcionamiento eficiente. justo 
y leal de los mercados. se entenderán 
como conductas contrarias al inte­ 
rés sod.al. La ley estableced las sancío­ 
nes a los responsables. 

Artículo 181 
1 • Los cuerpos de Bomberos de Chile 
conforman una lnstJtución perte­ 
nttlente al sistema de protección 
ctvU. cuyo objeto es atender las emergen­ 
das causadas por la naturaleza o el ser 
humano, sin perjuicio de la competencia 
específica que tengan otros organismos 
públicos y/o privados. 
2• El Estado deberá darcobe.rtura 
ñeanctera para cubrir la toc.alidad de 
sus gastos operacionales. capacitación y 
equipos. como también otorgar cobertura 
médica a su personal por accidentes o 
enfennedades contraídas por actos de 
servicio. 
3• Los cuerpos de bomberos de Chile se 
sujetarán en todas sus actuaciones a los 
principios de probidad. transparencia y 
rendición de cuentas. 

encargado del fortalccimíento de la 
función pública y de los procedimientos 
de selección de cargos en la Adminis­ 
tración pública y demás entidades que 
establezcan la constlrución y la ley. 
resguardando los principios de transpa­ 
rencia, objetividad. no disoiminación 
y mérito. Sus atribuciones no afectarán 
las competencias que. en el ámbito de la 
gestión. correspondan a las autoridades 
y jefaturas de los servicios públicos. La 
ley rcgu lará su organización y demás 
atribuciones. 
2• Esta Dirección regulará los procesos 
de selección de candidatas y candidatos 
a cargos del Sistema de Aira Dirección 
Pública. o de aquellos que deben seleccíc­ 
narse con su participación, y conducir los 
concursos destinados a proveer cargos de 
jefaturas superiores de servicios, a través 
de un consejo de Alta Dirección Pública. 
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